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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejería
de Gobernación de 18 de junio de 2001, por la que se delegan
competencias en diversas materias en los órganos de la Con-
sejería, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, convocado por Resolución de esta Delegación del
Gobierno de fecha 13 de mayo de 2003 (BOJA núm. 100,
de 28 de mayo), al funcionario que se indica en el citado
Anexo, el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Granada o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su
domicilio el demandante, a elección de este último, en el plazo
de 2 meses contados igualmente a partir del día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y sin perjuicio de que lo interponga ante cualquier
otro órgano de dicha jurisdicción, que estime competente.

Granada, 23 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

DNI: 24.104.606.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Vílchez.
Nombre: Manuel.
Código puesto trabajo: 683710.
Denominación puesto de trabajo: Servicio de Consumo.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Consejería: Gobernación.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 28 de marzo de 2003, y corregido en BOJA núm. 90
de 14 de mayo, para el que se nombra al funcionario que
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 13.709.929.
Primer apellido: Cobol.
Segundo apellido: Abascal.
Nombre: Norberto.
CPT: 12910.
Denom. puesto trabajo: Sv. Protección Ambiental.
Centro destino: D.P. Cádiz.
Centro directivo: D.P. Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.


